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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2021, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la 
convocatoria para proveer, mediante oposición, por el sistema de promoción interna, 
de una plaza de Técnico de Administración General (RPT número 258) vacante en la 
plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que por Decreto número 1877, de 
2 de julio de 2021, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, mediante 
oposición, por el sistema de promoción interna, de una plaza de Técnico de Administración 
General (RPT número 258) vacante en la plantilla de personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Huesca.

Vistos:

Primero.— El expediente de Secretaría (Sección de Recursos Humanos, Clase Funcio-
nario, serie documental B050202, número 19, año 2021), sobre convocatoria, para proveer, 
mediante oposición, por el sistema de promoción interna, de una plaza de Técnico de Admi-
nistración General (RPT número 258) vacante en la plantilla de personal funcionario de la 
Diputación Provincial de Huesca.

Segundo.— El informe de fiscalización 778/2021.
Considerando que no ha habido alegaciones de la Junta de Personal al borrador enviado.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que el confiere el artículo 34 de la Ley Regula-

dora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, resuelve:
Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de oposición para proveer, por el sis-

tema de promoción interna, una plaza de Técnico de Administración General según la si-
guiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE OPOSICIÓN, POR EL 
SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL (RPT 258), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la plantilla de personal funcionario y la relación de puestos de trabajo 

de esta Corporación, es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante oposición, 
por el sistema de promoción interna, de una plaza de Técnico de Administración General 
(RPT 258), encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, 
Subgrupo A1.

Dicha plaza está dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A1.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso selectivo será necesario:
a) Estar en posesión de un título universitario de grado, licenciatura universitaria o equi-

valente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, en su caso.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la convali-
dación.

b) Ser funcionario de carrera, en situación de servicio activo, de esta Diputación Provincial 
en una plaza de Técnico de Gestión, perteneciendo a la Escala de Administración Ge-
neral, Subescala de Gestión y contar, como mínimo, con dos años de servicios efec-
tivos en la misma.

Tercera.— Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y se 
comprometen a jurar o prometer acatamiento a la Constitución española, se dirigirán al Pre-
sidente de la Diputación Provincial de Huesca.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
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Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo II.
- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma, así como la falta de justificación del 

abono de los derechos de examen supondrá la exclusión del aspirante.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia”, será expuesta en el 
tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca (físico y electrónico) y en el portal web 
institucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo de diez días 
hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los miembros del Tribunal, 
concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presidente, junto con el señalamiento 
del lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio, con una antelación no inferior a quince 
días al comienzo de la prueba.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y 
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los 
criterios de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten apli-
cables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la sede electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de los datos personales en convo-
catorias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://
lopd.dphuesca.es/1848091.

Cuarta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
Podrán asistir asimismo, como observadores, sin voz y sin voto, un representante por 

cada sindicato representado en la Mesa General de Negociación.
Además, el Tribunal podrá contar con colaboradores si se precisa.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://sede.dphuesca.es
http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, y estarán 
sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal.

El Tribunal tendrá la categoría primera correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

Quinta.— Comienzo y desarrollo de la oposición.
El ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta transcurridos, al menos, tres meses 

desde la fecha en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Sexta.— Fase de oposición.
Los aspirantes realizarán un único ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio que 

tendrá carácter teórico-práctico.
El ejercicio tendrá un duración máxima de 4 horas y 30 minutos en las que el aspirante 

deberá contestar a una parte teórica y otra práctica.
La parte teórica consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas, a elegir entre cinco, 

extraídos al azar del temario que figura como anexo I de esta convocatoria, en un tiempo 
máximo de dos horas y treinta minutos.

La parte práctica consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos prác-
ticos propuestos por el Tribunal sobre las materias directamente relacionadas con las fun-
ciones a desempeñar en la plaza objeto de la convocatoria, durante un tiempo de dos horas, 
al que podrán adicionarse los minutos no consumidos en la prueba teórica. Se valorará, 
además de la correcta resolución, la sistemática en el planteamiento, claridad de exposición 
y argumentos y formulación de conclusiones. Para la realización del ejercicio, el aspirante 
dispondrá de un ordenador proporcionado por el tribunal. Para redactar sus respuestas de-
berá utilizar el editor Writer del paquete ofimático Libreoffice. Los aspirantes podrán utilizar 
toda clase de recursos informativos y documentales que consideren necesarios, incluidas las 
consultas en internet con el ordenador proporcionado, sobre el que el tribunal habrá limitado 
previamente las direcciones a las que tendrá acceso. En todo caso se permitirá el acceso a 
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las bases de datos del “Diario Oficial de la Unión Europea”, “Boletín Oficial del Estado”, “Bo-
letín Oficial de Aragón” y “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” así como al CENDOJ. Al 
finalizar el ejercicio, se hará una copia del mismo en soporte electrónico y otra en papel.

La valoración de este ejercicio con sus dos partes será conjunta en una única calificación. 
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los aspirantes y asimismo plantear 
las preguntas que considere oportunas.

El orden de actuación de los opositores será el que resulte del sorteo a que se refiere la 
Resolución de la Dirección del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se 
hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de 
diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Séptima.— Calificación de la fase de oposición.
El ejercicio tendrá carácter eliminatorio y será calificado con un máximo de diez puntos, 

siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos.
El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del tribunal será de 0 a 

10 puntos. La calificación del ejercicio se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación obtenida.

Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y serán ex-
puestas en el Tablón de Edictos de la Diputación Provincial de Huesca.

Octava.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal publicará el nombre del aspirante apro-

bado, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha propuesta a la 
Presidencia de la Corporación para que efectúe el correspondiente nombramiento, en el plazo 
de un mes desde la formulación de dicha propuesta, una vez haya presentado, dentro del 
plazo de los veinte días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación a que hace referencia la base se-
gunda o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. Si este documento 
estuviera expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, 
deberán justificar el momento en que terminaron los estudios.

No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, 
del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, 
quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento o no presen-
tase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para que realice relación comple-
mentaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por el aspirante seleccionado y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, el opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento en el 
“Boletín Oficial de la Provincia”. En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedará en situación de cesante.

Novena.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Décima.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, y, en lo que no se opongan o contradigan al mismo, el Decreto 
80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local.
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Undécima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 2 de julio de 2021.— El Presidente, Miguel Gracia Ferrer.
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ANEXO I

Tema 1. Los conceptos de Administración Pública y Derecho Administrativo. El someti-
miento de la Administración al Derecho. El principio de legalidad. Las potestades administra-
tivas.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Administrativo. El reglamento: titularidad de la potestad 
reglamentaria. Ámbito material del reglamento. El procedimiento de elaboración de los regla-
mentos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos ilegales y efectos de su anula-
ción.

Tema 3. Fuentes del Derecho Comunitario. El Derecho de la Unión Europea. Formación y 
caracteres: El proceso de toma de decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho deri-
vado. Las Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y 
dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Comuni-
dades Autónomas y Entidades Locales. Derecho Comunitario y su recepción y aplicación en 
España.

Tema 4. La relación jurídico administrativa. Las personas jurídicas públicas: clases. Capa-
cidad de las personas públicas.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Significado y organización institucional.
Tema 6. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Tema 7. Conflictos entre la legislación estatal y la legislación autonómica. Mecanismos de 

resolución de los mismos.
Tema 8. El administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus 

causas modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado; derechos subjetivos e inte-
reses legítimos.

Tema 9. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma.

Tema 10. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publi-
cación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 11. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y dis-
posiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, lí-
mites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores mate-
riales o de hecho.

Tema 12. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas re-
guladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. Dere-
chos de los administrados.

Tema 13. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Tér-
minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: in-
tervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 14. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la reso-
lución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La termi-
nación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 15. Funcionamiento electrónico del sector público. La Sede Electrónica: Caracterís-
ticas y marco jurídico. El Punto de acceso general. La Carpeta Ciudadana.

Tema 16. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución for-
zosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción adminis-
trativa directa. La vía de hecho.

Tema 17. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos.

Tema 18. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Límites de la 
invalidez. Conversión, conservación y convalidación de los actos administrativos. La revisión 
de oficio.

Tema 19. La Jurisdicción Contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Ór-
ganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.

Tema 20- El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sen-
tencia: recursos contra sentencias. La ejecución de las sentencias. Procedimientos espe-
ciales.
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Tema 21. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras administrativas.

Tema 22. La expropiación forzosa: concepto y naturaleza. Los sujetos: expropiante, bene-
ficiario y expropiado. El objeto de la expropiación. La causa de la expropiación. El procedi-
miento expropiatorio.

Tema 23. Procedimiento expropiatorio general. La declaración de utilidad pública o de in-
terés general. La declaración de necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la ocu-
pación. La reversión. Expropiación por razón de urgencia. Los procedimientos especiales.

Tema 24. La transparencia de la actividad pública. Normativa de aplicación estatal y ara-
gonesa. Principios generales. Sujetos obligados. Derecho a la información pública. Publicidad 
pasiva. Régimen de Impugnaciones.

Tema 25. Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa: Normas generales. In-
formación institucional, política, sobre planificación, de relevancia jurídica, sobre contratos, 
convenios, subvenciones y presupuestaria.

Tema 26. La protección de datos de carácter personal. Principios de la protección de datos 
personales. Derechos de las personas: transparencia e información y ejercicio de derechos. 
Las actividades de tratamiento. El responsable y el encargado del tratamiento. El Delegado 
de Protección de Datos.

Tema 27. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento adminis-
trativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 28. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 
Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. El principio de autonomía local: signi-
ficado, contenido y límites.

Tema 29- Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las 
Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación secto-
rial sobre el régimen local.

Tema 30. La potestad normativa de las Entidades Locales: Reglamentos y ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 31. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. La población municipal. El padrón de 
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 32. La organización municipal. Órganos necesarios. El Alcalde: competencias. De-
legación de atribuciones del Alcalde. Los Tenientes de Alcalde.

Tema 33. El Pleno del Ayuntamiento: composición y funciones. La Junta de Gobierno 
Local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Los grupos polí-
ticos. Los regímenes municipales especiales. La participación vecinal en la gestión municipal.

Tema 34. El estatuto de los miembros de las entidades locales.
Tema 35. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias pro-

pias, delegadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos. La reserva de servicios.
Tema 36. La provincia como Entidad Local. Organización y competencias. La cooperación 

municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. 
Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares.

Tema 37. Otras Entidades Locales. Legislación básica y legislación autonómica. Entidades 
Locales de ámbito inferior al municipio.

Tema 38. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas y los consorcios.
Tema 39. Las comarcas. Organización y competencias.
Tema 40. El régimen de funcionamiento de las Entidades locales.
Tema 41. Las relaciones interadministrativas. Principios: colaboración, cooperación y 

coordinación. La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales. Control e impugnación 
de los actos y acuerdos locales por las Administraciones Estatal y Autonómica. Ejercicio de 
acciones por las Entidades Locales.

Tema 42. Los convenios y Protocolos Generales de Actuación. Marco legal. Requisitos de 
validez y eficacia de los convenios, contenido, tramitación y extinción y efectos.

Tema 43. La legislación patrimonial de las Administraciones públicas. Clases de bienes.
Tema 44. El patrimonio de las entidades locales. Modos de adquisición, enajenación y 

aprovechamiento.
Tema 45. El Inventario de bienes de las entidades locales.
Tema 46. Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Con-

tratos del Sector Público. Negocios y contratos excluidos.
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Tema 47. Tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos ad-
ministrativos y contratos privados.

Tema 48. Las partes en un contrato. Órganos de contratación competentes en la Adminis-
tración local. El empresario: aptitud para contratar, prohibiciones de contratar, solvencia y 
clasificación de las empresas.

Tema 49. Objeto del contrato. Lotes. Presupuesto base de licitación. Valor estimado. Precio 
del contrato y su revisión. Las garantías exigibles en los contratos.

Tema 50. Los contratos de las Administraciones Públicas. Fase de preparación. Trámites 
del expediente de contratación y pliegos de cláusulas administrativas particulares. Fase de 
adjudicación. Trámites. Procedimientos de adjudicación. Criterios de adjudicación.

Tema 51. Los contratos de las Administraciones Públicas. Fase de ejecución. Cumpli-
miento, suspensión y modificación de los contratos. Resolución de los contratos. Cesión de 
los contratos y subcontratación.

Tema 52. Actividad subvencional. Régimen jurídico: legislación estatal y legislación arago-
nesa. Concepto de subvención. Principios generales. Sujetos. Requisitos del beneficiarios. 
Disposiciones Comunes: principios generales, planes estratégicos, publicidad y Base de 
datos Nacional de subvenciones. Bases reguladoras.

Tema 53. Procedimientos de concesión de las subvenciones. Tramitación anticipada. Tra-
mitación plurianual. Concesión en régimen de concurrencia competitiva. Concesión directa.

Tema 54. Gestión de las subvenciones. Obligaciones del beneficiario. Gastos subvencio-
nables. Modalidades de Justificación de las subvenciones: Comprobación y pago.

Tema 55. Causas y procedimiento de reintegro de subvenciones. Control financiero. In-
fracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 56. El patrimonio histórico y cultural: normativa estatal y aragonesa y figuras de pro-
tección.

Tema 57. El Derecho Financiero: concepto y contenido. El Derecho Financiero como orde-
namiento de la Hacienda Pública. El Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y en la 
Ciencia del Derecho. Relación del Derecho Financiero con otras disciplinas. Principios cons-
titucionales: la reforma del artículo 135 de la Constitución.

Tema 58. La legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Su im-
pacto en las entidades locales.

Tema 59. Los recursos de las entidades locales.
Tema 60. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Espe-

cial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema 61. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimita-
ción, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, con-
cepto, financiación y tramitación.

Tema 62. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación antici-
pada de gastos. Los planes económico-financieros derivados de la estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera.

Tema 63. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resul-
tado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y 
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del rema-
nente de tesorería para gastos generales.

Tema 64. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales 
y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y moda-
lidades. Especial referencia a los reparos. La auditoría como forma de ejercicio del control fi-
nanciero. Las Normas de Auditoría del sector público.

Tema 65. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. 
La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control 
externo de las Comunidades Autónomas. La Cámara de Cuentas de Aragón.

Tema 66. La legislación sobre empleo público. Sistema de fuentes. Análisis especial del 
EBEP y de la legislación de empleo público de Aragón.

Tema 67. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico. 
La función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización de 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los 
recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionali-
zación.

Tema 68. El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. Sistemas 
selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de 
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puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los funcionarios 
locales.

Tema 69. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. Especial refe-
rencia a la carrera administrativa y a las retribuciones de los empleados públicos. El régimen 
de Seguridad Social.

Tema 70. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La 
negociación colectiva. La salud laboral.

Tema 71- Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. La responsabi-
lidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 72. Los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional: 
normativa reguladora. Subescalas y Categorías. Funciones. Sistema selectivo. Régimen de 
provisión de puestos de trabajo: concursos ordinario y unitario. Otras formas de provisión. El 
registro de habilitados nacionales. Peculiaridades de los regímenes de situaciones adminis-
trativas y disciplinario.
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ANEXO II
FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica: Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o CL@VE.
a) Registro de la solicitud: Para realizar la solicitud de inscripción hay que acceder a la 

convocatoria desde el portal web de la Diputación Provincial de Huesca (https://www.
dphuesca.es/empleo) y seleccionar la convocatoria de que se trate. Una vez dentro, 
seleccionar el enlace “Modelo de solicitud”, rellenar el formulario on line, seleccionar la 
modalidad “Presentación electrónica” y guardar en su ordenador la solicitud en formato 
PDF que se genera. A continuación, y desde la misma convocatoria, seleccionar el 
enlace “Solicitud electrónica” y realizar “Nueva instancia”. Este sistema exige iniciar la 
sesión con Certificado digital o DNI electrónico.

 Tras ser identificado, hay que adjuntar el modelo de solicitud generado en el paso an-
terior, completar las distintas fases del trámite y tras comprobar que los datos de re-
gistro son correctos, seleccionar la opción “Registrar”. Por ultimo hay que “Firmar elec-
trónicamente” la solicitud.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (9,02 €).
b.1. Oficina virtual tributaria: Acceda desde la publicación de la convocatoria en www.

dphuesca.es/convocatoriaempleo y a través del enlace “Tasa de derecho a examen”. 
O bien directamente a través de la dirección https://www.dphuesca.es/oficina-vir-
tual-tributaria, opción Ciudadanos podrá generar el documento para el pago de la 
tasa.

b.2. Carpeta del contribuyente: Alta autoliquidaciones. Seleccionar Diputación Provin-
cial, concepto “Tasa derechos de examen” y Convocatoria a la que presenta su so-
licitud.

 Continuar y guardar. La Autoliquidación queda guardada en su Carpeta del contribu-
yente, Mis Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”. Con este docu-
mento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet:
1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los 

servicios de Ibercaja.es.
2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de 

ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe.
3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito: Introduzca sus datos de número 

de tarjeta de crédito o de débito.
4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la entidad financiera un justificante del 

mismo.
d) Otras modalidades de pago. Con este documento de ingreso también podrá realizar el 

pago en la entidad financiera de Ibercaja.
 - Pago mediante tarjeta de débito o de crédito admitidas en su red de cajeros automá-

ticos, o accediendo a banca electrónica.
 - Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.
2. Modalidad presencial o en papel: Si no dispone de certificado digital, DNI electrónico o 

CL@VE.
A) Registro de la solicitud: Para realizar la solicitud hay que acceder a la convocatoria 

desde el portal web de la Diputación Provincial de Huesca (https://www.dphuesca.es/
empleo) y seleccionar la convocatoria de que se trate. Una vez dentro, seleccionar el 
enlace “Modelo de solicitud”, rellenar el formulario de inscripción y seleccionar la opción 
“Presentación presencial”. De esta forma se obtiene el documento imprimible de soli-
citud. Finalmente, habrá que presentar la solicitud en papel en el Registro de la Diputa-
ción Provincial de Huesca.

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los docu-
mentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas po-
drán presentarse:
a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así 

como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que 
se refiere el artículo 2.1.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extran-

jero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

https://www.dphuesca.es/empleo
https://www.dphuesca.es/empleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria
https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria
http://Ibercaja.es
https://www.dphuesca.es/empleo
https://www.dphuesca.es/empleo
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e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.
B) Obtener el documento para el pago de las tasa por derechos de examen: (9,02 €).
 El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a la 

dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a las 
pruebas selectivas: Apartado “Dirección de correo electrónico para obtener documento 
de pago de la Tasa derechos de examen”.

C) Pago por internet:
1. Acceda a la Oficina Virtual Tributaria y seleccione la opción de Pagar; utilizando los 

servicios de Ibercaja.es.
2. Los datos necesarios para realizar el pago por internet figuran en su Documento de 

ingreso: entidad emisora, referencia o identificación de cobro, e importe.
3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito: Introduzca sus datos de número 

de tarjeta de crédito o de débito.
4. Realizado el pago correctamente obtendrá de la entidad financiera un justificante del 

mismo.
D) Otras modalidades de pago. Con el documento de ingreso también podrá realizar el 

pago en la Entidad financiera Ibercaja:
 - Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o acce-

diendo a su Banca electrónica.
 - Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.
 Servicio de información: Para cualquier aclaración sobre:
 La autoliquidación y pago de la Tasa Derechos de Examen: debe dirigirse al Servicio de 

Atención Tributaria. Teléfono: 974 294 176. Horario de 9 h a 14 h.
 La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos, Por-

ches de Galicia número 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9 h a 14 h.
 Importante: El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen NO 

supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas selec-
tivas”.

http://Ibercaja.es
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